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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

PRESENTACIÓN  

El presente Informe de Seguimiento de la titulación es un análisis que anualmente debe realizar la persona responsable 
de calidad de la titulación, en colaboración con el resto de los miembros de la comisión de calidad, con objeto de realizar 
una revisión global de la titulación tal y como estipula el RD 640/2021 en su artículo 5.3. Además, estos informes formarán 
parte de la documentación presentada en los procesos de Renovación de la Acreditación y, por lo tanto, serán examinados 
por los paneles de expertos designados por la Fundación Madri+d. 

Todos los criterios que conforman el informe tienen la siguiente estructura: 

- Un listado de comprobación para ver si se cumplen distintos aspectos relacionados con el criterio en cuestión, 
realizando una valoración semicuantitativa, donde: 
 

o A: se cumple el estándar totalmente y con excelencia, ya que existen ejemplos que exceden 

de los requerimientos básicos y constituye uno de los puntos fuertes de la titulación.  
o B: se cumple el estándar totalmente. 

o C: se cumple el estándar parcialmente y, por lo tanto, se han detectado áreas de mejora.  

o D: no se cumple el estándar. 
 

- Un apartado de comentarios para incluir las explicaciones que se consideren oportunas.  

- Un listado de evidencias (accesibles en Teams) para realizar el análisis.  

- Un apartado para realizar una valoración semicuantitativa global de cada criterio. 

Nota: si existe algún ítem que no procede porque no afecta al título, no debe valorarse/cumplimentarse. 
Aunque, si se desea, se puede comentar el motivo de la no cumplimentación. 

 

Las dobles titulaciones deben ser también evaluadas internamente por la UAH, para comprobar que cumplen con lo 
establecido en las memorias de verificación de las dos titulaciones simples que lo conforman, prestando especial atención 
al número de plazas ofertadas, las guías docentes, los recursos tanto humanos como materiales y las tasas indicadas. En 
este formulario se han incluido preguntas exclusivas para las dobles titulaciones y las titulaciones simples que las 
componen. 

Por último, se deberá cumplimentar el apartado de fortalezas y debilidades detectadas a lo largo del análisis de los 
diferentes apartados y posteriormente elaborar el plan de mejoras, estableciendo claramente las acciones diseñadas, los 
responsables, indicadores y periodo temporal en el que se realizarán, entre otros aspectos.  

Aquellos títulos que tengan recomendaciones en los informes finales de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y/o renovación de la acreditación, deberán rellenar el Anexo II, analizando el estado en el que se encuentran. 

Debido a la excepcional situación vivida durante el curso 2020-21 por la pandemia, se ha incorporado al informe de 
seguimiento interno el Anexo III para comentar las medidas tomadas a tal efecto, su idoneidad, efectividad y grado de 
cumplimiento. 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 1.- GESTIÓN DEL TÍTULO 

 

El plan de estudios se corresponde con el previsto en la Memoria de verificación y permite que los estudiantes alcancen los 
resultados de aprendizaje previstos. 

La gestión académica y la coordinación docente del título permiten una planificación temporal y una dedicación del estudiante 
que aseguran la adquisición de los resultados de aprendizaje. Se aplica adecuadamente la normativa académica. 

 

REVISIÓN DE LA MEMORIA VERIFICADA Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. El número de plazas ofertadas es acorde a lo verificado ☐ ☐ ☐ ☐ 

2. Los criterios de admisión y perfil de ingreso son acordes a lo verificado ☐ ☐ ☐ ☐ 

3. La estructura del plan de estudios es acorde a lo verificado ☐ ☐ ☐ ☐ 

4. Las guías docentes se corresponden con las de la memoria verificada 
(Las competencias, contenidos, metodologías, resultados del aprendizaje, 
actividades formativas y sistemas de evaluación son acordes con las fichas 
del criterio 5.5 de la memoria verificada) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

5. Adecuación de los complementos formativos (si procede) ☐ ☐ ☐ ☐ 

6. La coordinación docente, tanto vertical como horizontal, del título es 
adecuada y permite una planificación temporal que asegure la adquisición 
de los resultados de aprendizaje 

☐ ☐ ☐ ☐ 

7. Se aplica adecuadamente la normativa académica (reconocimiento de 
créditos, permanencia, evaluación del aprendizaje, etc.) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

8. Si procede, el sistema de reconocimiento de ECTS se realiza según lo 
recogido en la memoria y se ciñe a la normativa vigente 

☐ ☐ ☐ ☐ 

9. Existe una comisión académica o de docencia que se reúne al menos 
dos veces al año para tratar cuestiones de la gestión del título y se 
elaboran actas de las reuniones 

☐ ☐ ☐ ☐ 

Para dobles titulaciones     

10. El número de plazas ofertadas en la doble titulación se descuenta del 
cómputo total de plazas verificadas para cada una de las titulaciones 
simples1 

☐ ☐ ☐ ☐ 

11. Los/as estudiantes realizan dos TFG/TFM, tal y como indica la 
normativa al respecto 

☐ ☐ ☐ ☐ 

12. Las guías docentes de las asignaturas de la doble titulación son 
coherentes y cumplen con lo establecido en las memorias verificadas de 
las titulaciones simples 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

  

                                                           
1 Hay que recordar que las plazas de las dobles titulaciones se deben descontar de las plazas verificadas para cada una de las titulaciones 
simples, de tal modo que si se ofertan 30 plazas para una doble titulación se deben descontar 30 plazas en la oferta de plazas de cada 
una de las titulaciones simples. 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

TBL_AM: Admisión y matrícula 
TBL_PI (Másteres): Perfil de ingreso 
TBL_RC: Reconocimiento de créditos 
Otras propias del título (Ej. Actas comisión académica ...) 

 

Valoración global criterio 1 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 2.- INFORMACIÓN PÚBLICA  

La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las características del 
programa, sus resultados y de procesos que garantizan su calidad. 

 

REVISIÓN DE LA PÁGINA WEB Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. La información pública sobre la titulación es suficiente  ☐ ☐ ☐ ☐ 

2. La información sobre la titulación está actualizada ☐ ☐ ☐ ☐ 

3. La información sobre la titulación es accesible y coherente con lo 
verificado  

☐ ☐ ☐ ☐ 

4. Están publicadas todas las guías docentes ☐ ☐ ☐ ☐ 

5. La página ofrece información específica y detallada sobre la 
organización de las materias del plan de estudios 

☐ ☐ ☐ ☐ 

6. En caso de másteres: los CV del profesorado son accesibles y están 
actualizados 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración global criterio 2 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 3.- SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD (SGC) 

La institución dispone de un Sistema de Garantía de Calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma 
eficaz, la mejora continua del título. 

 

 Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. El centro/título cuenta con una comisión de calidad ☐ ☐ ☐ ☐ 

2. La comisión de calidad del título o del centro realiza al menos dos 
reuniones anualmente y levanta acta de las mismas 

☐ ☐ ☐ ☐ 

3. Se analiza la información disponible del título y se realiza anualmente 
un informe de seguimiento interno de la titulación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

4. Se dispone de procedimientos que garantizan la recogida de 
información y ésta se utiliza para mejorar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje 

☐ ☐ ☐ ☐ 

5. Se atienden y da respuesta a las quejas y sugerencias y existe un 
registro de las mismas 

☐ ☐ ☐ ☐ 

6. Para títulos interuniversitarios o interdepartamentales, se han 
implementado mecanismos de coordinación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

7. Se mide la satisfacción de los grupos de interés y la tasa de respuesta 
permite hacer una valoración de los resultados 

☐ ☐ ☐ ☐ 

8. Se realiza anualmente un plan de mejoras detallado y con toda la 
información necesaria sobre las acciones planteadas (responsable, 
estado, indicador, plazo de cumplimiento, etc.) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

9. En el plan de mejoras se plantean acciones relacionadas con las 
debilidades detectadas en el informe de seguimiento anual 

☐ ☐ ☐ ☐ 

10. Se realiza un seguimiento de las acciones planteadas en los planes de 
mejora 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

SI_IF: Informes de Seguimiento interno 
PM: Planes de mejora 
Otras propias del título (Ej. Actas Comisión de Calidad) 

 Valoración global criterio 3 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 4.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

El personal académico, de apoyo y los recursos materiales son suficientes y adecuados, de acuerdo con las características del 
título y el número de estudiantes y se corresponde con lo establecido en la Memoria de verificación.  

 

 Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. Los perfiles del profesorado coinciden con lo indicado en la Memoria 
del título y dicho profesorado dispone de formación, experiencia y calidad 
docente adecuadas 

☐ ☐ ☐ ☐ 

2. El porcentaje de profesorado doctor cumple el RD 640/2021. (50% para 
grados y másteres) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

3. Para titulaciones semipresenciales o virtuales, el PDI cuenta con la 
formación adecuada para poder impartir en esta modalidad virtual 

☐ ☐ ☐ ☐ 

4. El personal de apoyo es suficiente y tiene la formación adecuada ☐ ☐ ☐ ☐ 

5. Los recursos materiales son adecuados al número de estudiantes y a las 
actividades formativas programadas en el título 

☐ ☐ ☐ ☐ 

6. En su caso, los títulos semipresenciales o a distancia disponen de las 
infraestructuras tecnológicas adecuadas 

☐ ☐ ☐ ☐ 

7. En su caso, los programas o acciones de movilidad ofertados para los/as 
estudiantes son adecuados y su alcance es suficiente 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

TBL_EAD: Evaluación de la actividad docente 
TBL_PDI:  Estructura de PDI 
TBL_FORIN: Formación e innovación docente 
TBL_MOV: Movilidad entrante y saliente de estudiantes 
TBL_TUT (Grados): Tutorías personalizadas y programa mentor, si lo hay 
Otras propias del título: (Ej. Estructura del personal externo a la UAH) 

 

Valoración global criterio 4 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 5.- INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN 

Los resultados del programa formativo son adecuados para el desarrollo del plan de estudios y coherentes con las previsiones 
realizadas en la Memoria del título. 

 

 Cumple con 

   excelencia 

          (A)
 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. Se ha analizado la evolución de la tasa de rendimiento y es acorde 
con lo establecido en la memoria de verificación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

2. Se ha analizado la evolución de la tasa de abandono y es acorde con 
lo establecido en la memoria de verificación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

3. Se ha analizado la evolución de la tasa de graduación y es acorde con 
lo establecido en la memoria de verificación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

4. Se han analizado los resultados de rendimiento de las asignaturas ☐ ☐ ☐ ☐ 

5. Se ha analizado la evolución de la tasa de eficiencia, y el resto de tasas 
e indicadores de la titulación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

6. Se han analizado los resultados de las encuestas de satisfacción de 
los diferentes grupos de interés 

☐ ☐ ☐ ☐ 

7. Se han analizado los resultados de la encuesta de inserción laboral ☐ ☐ ☐ ☐ 

 

COMENTARIOS 

Incluir breve análisis de los resultados obtenidos y compararlos con los verificados y los obtenidos en años anteriores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

TBL_RAS: Resultados de asignaturas  
TBL_TAS: Resultados-Tasas 
TBL_ES: Encuestas de satisfacción 
Otras propias del título 

 

Valoración global criterio 5 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE LA TITULACIÓN 

 

Indique las principales fortalezas y debilidades de la titulación, basadas en el análisis anterior.  

Las valoraciones A siempre se corresponderán con fortalezas y las D con debilidades. La valoración C implica que hay ciertas 
áreas de mejora y por lo tanto alguna debilidad. Estas debilidades deberán ser analizadas para plantear medidas de mejora 
que quedarán reflejadas en el Plan de mejoras. En las valoraciones B se cumple con todo lo necesario, pero es posible que 
haya algún aspecto destacable como fortaleza o alguna mejora posible.  

Este resumen servirá para decidir las acciones del Plan de Mejoras. 

 

FORTALEZAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEBILIDADES 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ANEXO1 ‐ PLAN DE MEJORAS   

Para poder hacer un correcto seguimiento se deberán incluir tanto las acciones de mejora nuevas, como las del plan de mejora anterior e indicar su estado de cumplimiento. 

Aquellos programas que hayan tenido que presentar un Plan de Mejoras para obtener un informe favorable en la renovación de la acreditación deberán indicar aquí el 
cumplimiento del mismo. 
 

CÓDIGO 
(número‐
año) 

MEJORA  RESPONSABLE  FECHA  DE 
INICIO 

INDICADOR  

(que evidencia su cumplimiento) 

ESTADO 
(seleccionar una
de las opciones)

           

           

           

           

           

   

  

      

11

UTC
Nota adhesiva
Completed definida por UTC

UTC
Nota adhesiva
Unmarked definida por UTC
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CÓDIGO 
(número‐
año) 

MEJORA  RESPONSABLE  FECHA  DE 
INICIO 

INDICADOR  

(que evidencia su cumplimiento) 

ESTADO 

(ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ǳƴŀ
de las opciones)

           

           

           

           

           

           

           

           

 

(Rellenar tantas filas como sean necesarias) 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ANEXO2 ‐ RECOMENDACIONES EN LOS PROCESOS DE CALIDAD  

PROGRAMAS CON SEGUIMIENTO ESPECIAL Y PROGRAMAS CON RECOMENDACIONES 

Este  apartado  es  fundamental  para  aquellos  programas  que  tengan  Recomendaciones  de  Especial  Seguimiento  o 
Modificaciones Necesarias, que han tenido que presentar un Plan de Mejoras para recibir un informe favorable. Se deberán 
indicar estas Recomendaciones o Modificaciones y las acciones emprendidas para resolverlas. Este punto también será útil 
para los programas con alguna recomendación en los informes de seguimiento, modificación, verificación y acreditación. 

 

 
Sí  No 

No 
procede 

1.  Se  han  revisado  los  últimos  informes  finales  de  verificación, 
modificación, seguimiento y acreditación 

☐  ☐  ☐ 

2.  Existen  recomendaciones  de  especial  seguimiento  o modificaciones 
necesarias (si la respuesta es sí, explicar las medidas adoptadas) 

☐  ☐  ☐ 

3. Si existen recomendaciones de especial seguimiento o modificaciones 
necesarias ¿éstas se están atendiendo? 

☐  ☐  ☐ 

 

RECOMENDACIONES Y MEDIDAS ADOPTADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

VE_IF: Informe final de verificación 
MO_IF: Informe final de modificación (si procede) 
SO_IF: Informe final de seguimiento ordinario (si procede) 
SE_IF: Informe final de seguimiento especial (si procede) 
RA_IF: Informe final de renovación de la acreditación (si procede) 
RA_PM: Plan de Mejoras presentado para la renovación de la acreditación (si procede) 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ANEXO3 - MEDIDAS COVID-19 

 

Describa las acciones emprendidas en la titulación como resultado de las Medidas de adaptación a la actividad académica 
producida por el COVID-19 

Como consecuencia de la pandemia ocasionada por la aparición de COVID-19, la UAH se ha visto obligada a tener que 
adoptar medidas docentes extraordinarias para seguir garantizando la calidad de los títulos. La institución diseñó un 
plan de actuación al que todos los títulos se adaptaron. Por este motivo, en este apartado solo se deben indicar las 
adaptaciones propias y/o diferentes a las indicadas por la institución.  

Se deben comentar las adaptaciones adicionales establecidas por los responsables académicos o los centros que 
complementen las aprobadas en el plan de actuación de la UAH. En los siguientes niveles: 

- Guías Docentes 

- Actividades Formativas Teóricas 

- Actividades Formativas Prácticas 

- Prácticas Externas 

- Sistemas de Evaluación 

- Dirección y defensa de TFG / TFM 

- Formación del profesorado 

 

 Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. Se han cumplido Medidas de adaptación de la actividad 
académica en la universidad de Alcalá a la situación creada por el 
covid-19 

☐ ☐ ☐ ☐ 

2. Se han implementado medidas adicionales (si la respuesta es sí, 
describir dichas medidas en la caja de texto siguiente) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

MEDIDAS ADAPTACIÓN COVID19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma digital de la persona responsable de la titulación: 
IMPORTANTE: la firma es obligatoria. Una vez insertada, no se  
podrá modificar el contenido de los campos de este formulario.


	Nombre titulación: Máster Universitario en Protección Internacional de los Derechos Humanos
	C1-1: A
	C1-2: A
	C1-3: A
	C1-4: A
	C1-5: Off
	C1-6: A
	C1-7: A
	C1-8: A
	C1-9: A
	C1-10: Off
	C1-11: Off
	C1-12: Off
	C1-Val: A
	C1-Com: 1. El plan de estudios se ha implantado y aplicado correctamente. El número de alumnos matriculados ha sido de 35, siendo 40 el número de plazas ofertado en la Memoria verificada. Esta cifra supone un ascenso con respecto al curso anterior de 2 estudiantes.2. Se han seguido aplicando de forma flexible los criterios de admisión con el propósito de facilitar el acceso al Máster no solo a los estudiantes de Derecho, sino también a los que proceden de otras ciencias sociales y humanas. En concreto, durante el curso 2020-2021 esta formación fuera de los estudios estrictamente jurídicos se centró en los grados de relaciones internacionales, criminología, periodismo, sociología, ciencias ambientales, ciencia política, estudios ingleses e historia. 3. El diseño de las asignaturas y la metodología docente seguida responde al objetivo general del Máster: formar a profesionales expertos en la práctica forense de la litigación ante los órganos internacionales de protección de los derechos humanos.4. En cuanto a las guías docentes, se ha mejorado y actualizado la información relativa a las competencias, contenidos, metodologías, resultados del aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación.5. El título cuenta con mecanismos de coordinación docente articulados verticalmente ya que existen cuatro Codirectores: Internos: Isabel Garrido Gómez, y Francisco Pascual Vives; y externos: Carlos Jiménez Piernas, y Carlos Villán Durán. Además de un Coordinador, Francisco Pascual Vives. En el ámbito de la coordinación horizontal, en algunas materias donde participan varios profesores como docentes, se ha previsto un sistema de coordinación descentralizado. Este es el caso de Mecanismos de protección de los derechos humanos en el ámbito de las Naciones Unidas, o en la docencia relativa al Defensor del Pueblo. En lo tocante a las relaciones con las instituciones colaboradoras, hay un coordinador de las prácticas, Francisco Pascual Vives. 6. La normativa de permanencia en el estudio se ha aplicado de forma correcta, como estaba prevista en la Memoria verificada. Durante el curso 2020-2021 no ha habido ninguna solicitud de convalidación.7. Si procede, el sistema de reconocimiento de ECTS se realiza según lo recogido en la memoria y se ciñe a la normativa vigente.8. Existe una comisión académica que se ha reunido sectorialmente cuatro veces durante el curso objeto de seguimiento para tratar cuestiones de la gestión del título, elaborándose las actas correspondientes. Por otro lado, con la finalidad de potenciar la participación de los distintos colectivos, se han seguido enviando cuestionarios sobre distintas cuestiones de interés.
	C2-1: A
	C2-2: A
	C2-3: A
	C2-4: A
	C2-5: A
	C2-6: B
	C2-Com: 1. La información proporcionada por la Universidad de Alcalá a los grupos de interés es suficiente ya que se canaliza a través de internet, mediante una doble vía: La información general se publica en el sitio web de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá y en el sitio web del Máster Universitario en Protección Internacional de los Derechos Humanos. 2 y 3. La información está actualizada y es accesible y coherente. En el sitio web de la Escuela de Posgrado, se recoge la información administrativa necesaria para que el estudiantado conozca las vías de acceso al título, el perfil de ingreso, el horario de las clases, el plan de estudios, la normativa universitaria, las guías docentes, el sistema de garantía de la calidad y toda la información relacionada con los procesos de verificación y seguimiento. El sitio web del Máster establece la información de carácter académico fundamental: enlaces a las instituciones colaboradoras para las prácticas, listado de los miembros del claustro de docentes que pueden dirigir el trabajo fin de Máster y cronograma de distribución de los tres módulos del Máster (clases presenciales, prácticas y trabajo fin de máster). Este sitio web realiza enlaces hacia la página de la Escuela de Posgrado para facilitar la información en lo que se refiere a los requisitos de preinscripción y matrícula. En segundo lugar, las cuestiones de carácter académico más específicas, como las fechas de evaluación y las aulas donde se imparten las clases se comunican a los estudiantes mediante un documento electrónico de presentación al Máster que se remite al alumnado tras haber realizado la reserva de la plaza, y a través de correos electrónicos que, en forma de comunicaciones, se remiten colectivamente al alumnado durante el periodo de docencia. 4. Todas las guías docentes están publicadas en la página web del Máster perteneciente a la Escuela de Doctorado. 5. Las páginas web indicadas ofrecen información específica y detallada sobre la organización de las materias del plan de estudios. A lo que cabe añadir el sistema de comunicación electrónica indicado que asegura la transparencia y el buen funcionamiento del estudio y permite atender con flexibilidad las necesidades del claustro docente.6. Los CV del profesorado son accesibles y están actualizados en la web, si bien solamente se incluye su filiación académica o profesional dada las características del Máster.
	C2-Val: A
	C3-1: B
	C3-2: C
	C3-3: B
	C3-4: B
	C3-5: B
	C3-6: Off
	C3-7: B
	C3-8: B
	C3-9: B
	C3-10: B
	C3-Com: 1.La comisión posee una coordinadora académica, Isabel Garrido Gómez. Dicha comisión se encarga de vigilar la correcta implementación de las distintas asignaturas incluidas en el plan de estudios y funciona adecuadamente. Además, se ocupa de todo lo que atañe a la toma de decisiones sobre la evaluación de la coordinación docente de las enseñanzas del título, la revisión y mejora de los planes de estudio, y la evaluación y seguimiento de los resultados. 2. La comisión de calidad del título realiza, al menos, dos reuniones anualmente y se levantan las actas correspondientes con las características previstas en el criterio 1. 3. Por otro lado, se analiza la información disponible del título y se realiza anualmente un informe de seguimiento interno de la titulación.4. El sistema de garantía de la calidad de la UAH permite recoger datos y analizar la opinión de los principales colectivos o grupos de interés involucrados: docentes, PAS, estudiantes y empleadores. Asimismo, la evaluación de la calidad del profesorado se mide a través de su participación en el programa DOCENTIA y en las encuestas de calidad que realiza la Universidad de Alcalá entre los estudiantes. 5. La gestión de quejas y sugerencias corresponde a la Universidad. 6. La universidad ha establecido un sistema de encuestas cuyos resultados se encuentran condicionados porque gran parte del profesorado es externo a la Universidad de Alcalá; y porque el periodo de clases presenciales se concentra en 13 semanas y las encuestas al alumnado se realizan finalizadas las clases presenciales. En consecuencia, existe una escasa participación del estudiantado: el 37,5% en el curso 2020-2021, el cual ha subido en relación con cursos anteriores. En todo caso, lo más importante es asegurarse de que los estudiantes pueden expresar su opinión y aportar ideas con total transparencia y libertad. Con este fin se viene implementando un sistema de reuniones presenciales y periódicas. Además, para mejorar los canales de participación del profesorado, estudiantado y PAS  en las materias propias de cada uno de ellos, se ha seguido implementando una serie de cuestionario periódico. 7. Anualmente se realiza un plan de mejoras detallado y con toda la información necesaria sobre las acciones planteadas (responsable, estado, indicador, plazo de cumplimiento, etc.), lo cual es de gran utilidad al servir como hoja de ruta en las acciones que fortalezcan al Máster y logren superar sus debilidades periódicamente. En el plan de mejoras se plantean acciones relacionadas con las debilidades detectadas en el informe de seguimiento anual, y se evalúa su estado actual y las posibilidades de superación. Al final del informe de seguimiento aparecen estas cuestiones de manera sucinta, desarrollándose complementariamente a  las debilidades detectadas. Al principio de cada curso, se revisan las acciones en dichos planes y se hace un seguimiento periódico de cada una de ellas.  
	C3-Val: B
	C4-1: A
	C4-2: A
	C4-3: Off
	C4-4: C
	C4-5: B
	C4-6: Off
	C4-7: C
	C4-Com: 1. El Máster tiene como propósito formar a profesionales en el ejercicio de la práctica forense y la litigación ante los mecanismos de protección internacional de los derechos humanos. Es por esto por lo que gran parte del profesorado proviene precisamente del ámbito de las organizaciones internacionales. El claustro del profesorado lo completan profesores doctores de universidades españolas, europeas y americanas. Las anteriores circunstancias impiden que gran parte del profesorado pueda someterse a los procesos de evaluación de la calidad docente internos (programa DOCENTIA), pero los miembros del claustro tienen una experiencia adecuada para garantizar la impartición de las competencias previstas. 2. Si bien gran parte del profesorado no forma parte de la plantilla de la Universidad de Alcalá, alrededor del 70-75% son doctores, y de los que pertenecen a nuestra Universidad lo son un 85,71%.3. El personal de la Escuela de Posgrado ofrece información administrativa en la fase de preinscripción y matriculación. El mismo se encarga de la gestión de la expedición de los títulos y de las eventualidades surgidas tras la finalización del estudio. La Dirección de Gestión de la Calidad y la Unidad Técnica de Calidad gestionan las relaciones con la Fundación Madri+d. Además, el personal del Servicio de Prácticas y Orientación Profesional se encarga de la tramitación de la firma de los convenios de cooperación educativa con las instituciones colaboradoras para las prácticas. Finalmente, desde el curso 2020-2021 existe una persona que ayuda a la gestión de todos los Másteres universitarios de la Universidad de Alcalá.4. Las clases se imparten en la Facultad de Derecho. Además, los estudiantes tienen a su disposición en la Facultad una sala de lecturas, dos salas de informática y una sala de simulación de juicios. A 150 metros se ubica la Escuela de Posgrado, donde se pueden resolver las cuestiones administrativas. Y a 300 metros se encuentra el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya biblioteca ha obtenido el Sello de Excelencia Europea 500+ y donde existen publicaciones sobre temas relacionados con las materias estudiadas. En este lugar, está el Centro de Documentación Europea, así como varias salas de trabajo en grupo, puestos de lectura individuales, una sala de estudio abierta las 24 horas del día y más ordenadores con conexión a internet.  No ha habido estudiantes con discapacidad durante el curso 2020-2021, en todo caso el edificio donde se imparten las clases está adaptado y no existen barreras arquitectónicas. 5. Debido a la corta duración de este tipo de estudios de posgrado, el alumnado no suele participar en esos programas y acciones de movilidad, sin embargo durante el curso 2020-2021 dos alumnas lo hicieron: una en Društvo Ključ (Eslovenia) y otra en Cremona (Italia). 
	C4-Val: B
	C5-1: B
	C5-2: B
	C5-3: B
	C5-4: B
	C5-5: B
	C5-6: B
	C5-7: B
	C5-Com: 1.Tasa de rendimiento. Durante el curso 2020-2021 la tasa de rendimiento es de 93,7%, la de éxito del 100% y la de evaluación de 93,7%, por lo que desde 2017-2018 se han obtenido los mejores resultados porcentuales en concordancia con la memoria de verificación. 2.Tasa de abandono. Los últimos datos son del curso 2018-2019 con una tasa de 8,7%, apreciándose una alta subida que habrá de observarse si es puntual. 3.Tasas de graduación. En el curso académico 2018-2019 fue de 78,3%, y en el 2019-2020 de 87,5%, por lo que la tasa analizada ha ido fluctuando hasta estabilizarse y subir de manera destacada. La tasa de graduación global sigue la línea anterior ya que durante el curso 2019-2020 (último del que tenemos datos) fue de 87,5%, intentado conformarse a la memoria de verificación.4.Rendimiento de las asignaturas, etc. En relación al trabajo de fin de Máster, el porcentaje de estudiantes que lo han finalizado en 2020-2021 ha descendido al 74,29% pero se observa una estabilización. El 100% de los presentados han superado las citadas prácticas durante el curso 2020-2021. Además, el grado de satisfacción global por parte del alumnado en el curso 2020-2021 es de 8,28. Por lo que respecta a los tutores externos, del curso 2020-2021 la calificación es de 8,67. De lo dicho se aprecia durante los últimos años una satisfacción media supera del 8,2 en el grado de satisfacción obtenido. 5. Tasa de eficiencia. Ha descendido algo de los parámetros previstos en la memoria verificada que se situaba en el 100%, en concreto en el curso 2020-2021 es de 96,6%.6.La satisfacción de los grupos de interés. En cuanto al grado de satisfacción del estudiantado con la titulación, el rango desde el curso 2017-2018 (5,39) al de 2020-2021 (6,23) indica que nos encontramos dentro de la media. Llamando la atención de que, durante el curso 2020-2021, la satisfacción de las personas egresadas ha sido de 9.  Por lo que respecta al profesorado, la valoración durante el curso 2020-2021 se sitúa en 8,94 sobre 10 por lo que está dentro de la media obtenida desde el curso 2017-2018. En relación a los/as empleadores/as, la satisfacción global es de 8.67 en el curso 2020-2021, lo que aparece dentro de la media desde el curso 2017-2018 (8,73), habiéndose obtenido el nivel más alto en el curso 2018-2019 (9). En cuanto a las encuestas sobre la satisfacción del PAS, resulta llamativa la evaluación de 6.19 puntos sobre 10 durante el curso 2020-2021 cuando la realidad es que no hay personal de administración y servicios directamente asignado. 7.Indicadores de inserción laboral. Durante el curso 2018-2019, en la inserción laboral tras finalizar los estudios se aprecia una representatividad de los datos muy baja. Sin embargo, se muestran un alto grado de satisfacción ya que el estudio ayudó a conseguir empleo o a mejorarlo (10 sobre 10). Relevante es que la Universidad haya establecido un servicio de prácticas y orientación profesional y el Máster haya creado una “bolsa de trabajo" propia.
	C5-Val: B
	Fortalezas: 1. Conscientes de los problemas que plantean para los estudiantes que cursan el título, por sus especiales características, la realización de las encuestas ordinarias que programa la Universidad de Alcalá, se han establecido mecanismos formales e informales para conocer su opinión. De estos comentarios y observaciones se extraen conclusiones y propuestas de mejora.2. Los grupos de interés encuestados tienen un buen grado de satisfacción respecto de la titulación. 3. Se ha seguido potenciando y enriqueciendo la red de convenios de cooperación académica con entidades nacionales e internacionales que permite la realización de prácticas profesionales durante al menos 3 meses a todos los estudiantes del Máster. En algunos casos, además, el alumnado que lo desea y cumple ciertos requisitos puede realizar prácticas sucesivas en distintas instituciones. 4. El nivel del profesorado que participa en el Máster es una de las cuestiones más alabadas por los estudiantes. Al tratarse de un Máster enfocado en el estudio de la práctica forense, el alumnado agradece sobremanera que las clases sean impartidas por funcionarios internacionales y abogados litigantes.5. La “bolsa de trabajo” del Máster se ha seguido actualizando y ha aumentado sensiblemente el número de ofertas comunicadas a los alumnos.
	Debilidades: 1. Sería positivo traducir completamente el sitio web del Máster al inglés y a un tercer idioma, especialmente ante las demandas de estudiantes de los países de Asia y África. Por el momento, la situación presupuestaria de la Universidad de Alcalá ha impedido acometer esta empresa. 2. La falta de asistencia en las tareas administrativas del Máster hace muy difícil su gestión diaria, a pesar de que hay un PAS que se ha puesto a disposición de todos los másteres universitarios de la UAH. Téngase en cuenta que la participación de docentes externos a la Universidad de Alcalá, además de los problemas inherentes a la coordinación de la actividad docente, exige una importante carga de trabajo adicional desde el punto logístico (hospedajes, viajes, etc.). 3. La participación de profesorado externo, principalmente funcionarios y juristas que trabajan en organizaciones internacionales dedicadas a la protección internacional de los derechos humanos, hace más difícil mantener la coherencia del programa de estudios y ha generado, en ocasiones, algún solapamiento en las materias, debidamente corregido. 4. Es difícil recoger un resultado representativo de encuestas tanto de profesorado como de estudiantado dado que muchos docentes son externos y ajenos a la UAH y, por tanto, no pueden participar en las encuestas organizadas a través de “mi portal”; y porque el periodo de clases presenciales se concentra en 13 semanas (finalizando en diciembre) y las encuestas al alumnado se realiza en junio.
	Rec-1: SI
	Rec-2: SI
	Rec-3: SI
	COV-1: A
	COV-2: A
	Rec-Com: Recomendaciones (las que aparecen en los informes):Organización y desarrollo: 1. Se deben revisar la información de las guías docentes. 2.-Se debe dedicar más atención a la mejora continua de los mecanismos de coordinación de prácticas en instituciones externas.Información y transparencia: 1. Se debe mejorar la información que aparece en la web de las guías docentes. 2. Se debe evitar que haya discrepancias entre la información de las guías docentes y la información de las webs. 3. Se recomienda introducir en la página web del título las recomendaciones del informe de seguimiento de la ACAP de 2012 que falten por aplicar, así como otra información relevante para todos los interesados. Sistema de garantía interna de calidad: 1. Se deben establecer procedimientos propios del Máster, complementarios a los que ha dispuesto la Universidad como tal, para que el sistema de calidad repercuta en mejoras eficaces en la titulación, dado que el existente resulta insuficiente. 2. Se debe formalizar el proceso para la mejora continua del título mediante planes de mejora anuales suficientemente estructurados y documentados. Personal de apoyo, recursos materiales y servicios: 1. Se debe poner a disposición del título, personal cualificado que apoye en su gestión.Indicadores de rendimiento y satisfacción: 1. Se recomienda mejorar los mecanismos de evaluación y control para la medición del rendimiento y la satisfacción.Acciones emprendidas:Organización y desarrollo: 1. Se han revisado las guías docentes, incluyendo o mejorando la información relativa al profesorado que realmente va a impartir la materia, los horarios de tutorías, las competencias y la evaluación. 2. Se ha dedicado más atención a la mejora continua de los mecanismos de coordinación de prácticas en instituciones externas.Información y transparencia: 1. Se ha mejorado la información que aparece en la web de las guías docentes. 2. Se han evitado en la medida de lo posible las discrepancias entre la información de las guías docentes y la información de las webs en las que se aporta información del título. 3. Se han introducido en la página web del título las recomendaciones del informe de seguimiento que faltaban por aplicar, así como otra información relevante para todos los interesados.Sistema de garantía interno de calidad: 1. Se han establecido procedimientos propios del Máster para que el sistema de calidad repercuta en mejoras eficaces en la titulación. 2. Se ha formalizado el proceso para la mejora continua del título mediante planes de mejora anuales suficientemente estructurados y documentados.Personal de apoyo, recursos materiales y servicios: 1. Se ha puesto a disposición de todos los másteres de la UAH un PAS (solo uno para todos) para ayudar en la gestión.Indicadores de rendimiento y satisfacción: 1. Se han mejorado los mecanismos de evaluación y control para la medición del rendimiento y la satisfacción.
	COV-Com: Se han cumplido todas las normas incluidas en las Medidas de adaptación de la actividad académica en la universidad de Alcalá a la situación creada por el COVID-19, aprobadas por el Consejo de Gobierno.  En concreto, en cuanto a las Guías docentes se ha incluido en todas ellas una adenda indicativa del citado cumplimiento al igual que de las instrucciones que en cualquier momento dictara la Universidad conforme a la situación sanitaria.  Las actividades formativas teóricas y prácticas fueron desarrolladas de manera híbrida, dando preferencia a la docencia virtual dado que varios estudiantes internacionales no pudieron desplazarse a España y la mayoría de los profesores externos a la Universidad de Alcalá tampoco pudieron trasladarse a España.Las pruebas de evaluación se desarrollaron de manera híbrida. El examen fue virtual, mientras que dos de las tres pruebas de simulación de juicio se realizaron de manera presencial (respetando el protocolo de seguridad de la Universidad de Alcalá). Otra prueba de simulación se realizó de manera online porque los estudiantes no podían desplazarse a España para desarrollarla. Las prácticas externas se desarrollaron también de manera virtual, aunque a medida que las restricciones a la movilidad se fueron levantando algunas instituciones comenzaron a implantar un modelo de prácticas híbrido o semi-presencial.
	RestablecerC1: 
	RestablecerC2: 
	RestablecerC3: 
	RestablecerC4: 
	RestablecerC5: 
	RestablecerRec: 
	RestablecerCOV: 
	Fecha de aprobación Comisión de Calidad y/o Junta de Centro: 26 de mayo de 2022
	Cod-01: 1-17
	Mej-01: Mejorar la "bolsa de trabajo"
	Res-01: Coordinación: Prof. Francisco Pascual Vives
	Ind-01: Difusión de ofertas de trabajo al alumnado del Máster
	Est-01: [En proceso]
	Cod-02: 2-20
	Mej-02: Mejorar los canales de participación de los miembros 
de la Comisión de calidad
	Res-02: Coordinación: Profs. Isabel Garrido Gómez/Francisco Pascual Vives
	FecIni-02: 30 de septiembre de 2020
	Ind-02: Creación de cuestionarios que deben contestar los miembros de la comisión de calidad
	Est-02: [En proceso]
	Cod-03: 3-20
	Mej-03: Crear una red del alumnado egresado
	Res-03: Coordinación: Prof. Francisco Pascual Vives
	FecIni-03: 30 de septiembre de 2020
	Ind-03: En las Competiciones en Litigación internacional que se llevan a cabo anualmente existen varios antiguos alumnos como jueces y ponentes y/o participantes
	Est-03: [En proceso]
	Cod-04: 4-22
	Mej-04: Mejorar los resultados de las tasas más bajas adoptando medidas adecuadas (dando flexibilidad a los estudiantes que por razones personales no han podido concluir con el TFM para que se matriculen)
	Res-04: Coordinación: Profs. Isabel Garrido Gómez/Francisco Pascual Vives
	FecIni-04: 30 de septiembre de 2022
	Ind-04: 
	Est-04: [Sin iniciar]
	Cod-05: 5-22
	Mej-05: Ampliar el número de visitas institucionales del alumnado sujeto a autorización/disponibilidad de la institución
	Res-05: Coordinación: Prof. Francisco Pascual Vives
	FecIni-05: 30 de septiembre de 2022
	Ind-05: 
	Est-05: [Sin iniciar]
	Cod-06: 
	Mej-06: 
	FecIni-01: 30 de septiembre de 2017
	Res-06: 
	FecIni-06: 
	Ind-06: 
	Est-06: [Sin iniciar]
	Mej-07: 
	Ind-07: 
	Est-07: [Sin iniciar]
	Cod-07: 
	Res-07: 
	FecIni-07: 
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	CentroDepartamento: Facultad de Derecho/Dpto. de Ciencias Jurídicas
	Responsable: Carlos Jiménez Piernas/Isabel Garrido Gómez/Francisco Pascual Vives 
	Cod-08: 
	Mej-08: 
	Res-08: 
	FecIni-08: 
	Ind-08: 
	Est-08: [Sin iniciar]
	Cod-09: 
	Mej-09: 
	Res-09: 
	FecIni-09: 
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